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Redacción

Accesibilidad y no discriminación: Orden
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se
desarrolla el documento técnico de condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados. (BOE 11 de marzo de 2010).

Este documento técnico desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las

personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados tal y como

prevé la disposición final cuarta del Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos

urbanizados y edificaciones.

 

Dichas condiciones básicas se derivan de la aplicación de los principios de igualdad de oportunidades,

autonomía personal, accesibilidad universal y diseño para todos, tomando en consideración las necesidades de

las personas con distintos tipos de discapacidad permanente o temporal, así como las vinculadas al uso de

ayudas técnicas y productos de apoyo. De acuerdo con ello, garantizarán a todas las personas un uso no

discriminatorio, independiente y seguro de los espacios públicos urbanizados, con el fin de hacer efectiva la

igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal.

Los espacios públicos se proyectarán, construirán, restaurarán, mantendrán, utilizarán y reurbanizarán de

forma que se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se establecen en esta Orden, fo ...
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